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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:64612/2012 

CÓRDOBA, 1 8 JUN 2014 

VISTO las presentes actuaciones, en las que se solicita autorización para 
suscribir el contrato de locación de servicios (profesional independiente) a celebrar 
con el Ing. JUAN BALOCCO, quien prestará sus servicios profesionales en la 
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional; atento que el acto se encuadra 
en lo dispuesto por la Ordenanza HCS N° 5/12; teniendo en cuenta lo manifestado 
a fojas 53 por la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional y lo dictaminado 
por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. 54303, 

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el contrato de locación de servicios (profesional 
independiente) de que se trata, a celebrar con el Ing. JUAN BALOCCO (DNI 
22.036.632), que se anexa a la presente, por el período y con la remuneración e 
imputación que se detallan en la planilla confeccionada por la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional a fojas 53, que en fotocopia forma parte 
integrante de la presente, y autorizar al señor Secretario de la mencionada 
Secretaría a suscribirlo en representación de esta Casa. 
El presente gasto será atendido con Contribución Gobiemo de las Cuentas 
Centrales. 

ARTíCULO 2° .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. 

~ 
Secretarío t;eneral 

Universidad Naciohl de Córdoba 

RESOLUCiÓN W.: 1056 

Dr. FR)lA\JCISCO A TilMAR1T 
r/ RECTOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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Anexo A: Contrato de locación de Servicios de Profesional 
Independiente (sin relación de empleo público) 

';;1:"::'-
Ent,~e la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el Sr. 
Secretario de Planificación y Gestión Institucional UNC - Sergio Fernando Obeide, 
según autorización y delegación surgida de la Ordenanza HCS Nº S/12, de fecha 
22/0,5/2012, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la 
Ciudad Universit¡;¡ria, por una parte, en adelante "lA UNIVERSIDAD". v Balocco. 
Jua,il, luis - D.III.I. 22036632, con domicilio en calle I 

- ci!Jdad de Córdoba, provincia de Córdoba; por la otra, en adelante "El 
PRQÍ'ESIONAl", se conviene en celebrar el presente contrato de locación de 
servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: lA UNIVERSIDAD contrata a Balocco, Juan Luis - D.N.I. 22036632, quien 
acepta, para brindar sus servicios profesionales de asesoramiento en el Área de 
Recürsos Humanos 

SEJUNDA: El PROFESIONAL declara que su categoría impositiva ante A.F.I.P. es de 
MoMbtributista Categoría B, Nro. de C.U.I.T. 20220366325. 

TERCERA: El PROFESIONAL actuará sin relación de dependencia con la Secretaría 
de Planificaciqn y Gestión Institucional Dada la naturaleza del servicio a prestar, el 
mismo deberá ser ejecutado a entera satisfacción de lA UNIVERSIDAD. Por tratarse 
de ... un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la asistencia del 
PR.9.f!=SIONAJ" lo será sin sujeción de horario ni registro de asistencia, sin emb~rg.o 
en.i"i:lste acto"El PROFES.IONAl se compromete voluntariamente a aSistir 
asfdcllamente ,cuando las circunstancias lo requieran, dentro .de las horas de 
furi2'¡:onamientó de la Dependencia SECRETARíA DE PLANIFICACiÓN Y GESTiÓN 
INSJi:1UCIONÁ,~ . .. . 

")~ j,' "\\,, ! , -' , 

CUARTA: El presente contrato tendrá duración desde de día 01/06/2014 hasta el 
día;,)'1/05/20i,5, y caducará de pleno d,erecho en la fecha indicada sin necesidad dé 
noí:¡f(cación algüna, no pudiendo interpretarse que la prolongación en la prestación de 
los S'ervicios im'porte una prórroga o renovación del presente. Sin perjuicio de ello lA 
UNlV!=RSIDAD,se reserva el derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el 
solo','requisito 'de dar aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. Tal 
re(9Wión antic,i-pada no generará derecho a indemnización alguna. 

~UiNTA: El PROFESIONA!. no podrá comunicaJ a personal alguno ni a terceros la 
infqí';:tnación n:o publicada o de. carácter confidencial de que se haya tenido 
conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente 
cOI),tr:'ilto, salvo:que así .10 requiera su cometido o que lA UNIVERSIDAD lo hubiera 
aufi:irlzado expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva o confidencialidad 
se9.'Hi(~ en vigh~ aún después del vencil:niento d~J plazo de la rescisión o resolución dél 
preti,~,nte coni~;~ato, haciéndose responsable El ~ROFESIONAl de los daños y 
perJ:L,licios qu~, pudiera irr9gar la difusión de datos o informes no publicados. 
El~ROFESIONAL de.clara conocer la LeY 24.766 . . ¡t,:".,- , 1 , '. '" " " 

Se¡:~,8tiende P?r "INFORMACION CONFIDENCIAL" la que puede presentarse bajo 
cu~lgN!er forrY)~; incluye~d? -aunque noexclusi~an;ente- inform,ación. es~rita, impresa 
o erp,ltlda por:\{la electronlca, datos, planos, dlsenos, fotograflas, dibuJos, procesos, 
pat¡e'ntes, esiiecificaciones, muestra de un producto, protocolos, fórmulas, 
c0rPposicione~,;información técnica, conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación 
de;tecnicas, informes, estudios, informes de consultores, secretos de fabricación', 
prcl,\~fmas Y ~{ra información financiera Y comercial, modelos Y programas de .' 
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cO~Wl.ltad~ra5\,: contratos, conf!guraciones y diseños de planta, datos so.b~~i:el S' 
funflonamlento de Dependencia contratante y la UNIVERSIDAD u otro tlpq:;;Qe;¡ 
infoy,m.ación, .í11aterial o doc~mentación de cualquier índole o naturalez~ y\~~: 
cualqUiera des'us formas relacionada con el con,texto de este contrato y que Incluya,~". 
cuciiq'uier not'¡{ cálculo, conclusión, resumen, base de datos en computadora; 
mo'¡felado por tbmputadora u otro materj'al derivado o producido total o parcialmente 
a P'¡iRtr de la I~'!ormación Confidencial. 

~; . 

SE*TA: EL PR:OFESIONALpercibirá como retribución en concepto de honorarios 
proté's:ionales/la suma total de $31219.68, pagaderos en doce cuotas iguales de $' 
260~'~'64, a partir del día 1 al 10 del mes siguiente y renuncia a reclamar honorarios 
pOr"¡;üalquier ¿Óncepto vinculado él los servicios encomendados, aún cuando las leyes 
arap.t'elarias Ick¡¡les así lo autoricen. Por dichos honorarios deberá otorgar los recibos 
cont9'rme las leyes tributarias vigentes y se practicarán los descuentos que las mismas 
req't':iferan. Se 'establece además, que los honorarios pactados están sujetos a las 
previsiones de la Ley nº 25.453, normas complementarias y reglamentarias. 

:.:):: 

SEPTIMA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del Código 
Civily demás normas complementarias, sin que exista relación de dependencia entre 
las partes. 

65: ' 
OC;bAVA: EL"PROFESIONAL pondrá en conocimiento toda ocupación empleo o 
ac~ly;if..iad prof~~ional pública o privada,que haya ejercido o ejerza, aún encontrándose 
en SfO<:=e de lic\!,li1cia de cualquier tipo, con el Estado Nacional, los Estado Provinciales, 
M u,I]1!,¡;ipa les, 0J,ganismos descentralizados y/u Organismos internacionales, como así 
tam¡oién los bEmeficios previsionales que perciba. Esta declaración se hará con los 
alc~~:ces de declaración jurada. De res,ultar falsa esta declaración o si tales actividades 
reiÚ}!'Itan incom,patiblesa jqicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente 
con~r~to, sin derecho a indemnización o compensación alguna a favor del contratado, 
reser;,vándoseel derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un 
daffQ::;6 perjuic'ii). '," ' 

:~,~':~~'\:' ,_:.;¡' . '.:' '. 

NOV,ENA: Enepntrándose esta contratación ,s,upeditada al desenvolvimiento o 
de~~~rollo q"~¡ los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuara, El; 
PR~Ji'ESIONJ\" se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma 
totqlf.o parcial Fa continuación de los servicios, proyecto o programa, en especial por 
falt~;(le financIamiento, o cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o 
dire'ctamente rescindido, sin derecho a indemnización de alguna índole. 

'~',r-~':> u;" ',;. . 

DECIMA: EL P'ROFESIONAL no, estará exento de ningún impuesto en virtud de éste 
contrilto y será'de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que se 
grallen las sumas recibidas en virtud del presente contrato, liberando expresamente a 
l~":;Jjf;J"",,IVERSlqAD de toda obligación fiscal cuYo cumplimiento expreso sea ajeno a la 
mISv,;:,a . . ~'. ,", .. 

f;Ü};: f!i", . , . 
UNI)'ECIMA: NI> esta previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el objetó 
C09,~~ilctual, q~:\,! EL PROFESIONAL para el cUIT;lplimiento de éste contrato solicite e! 
cog,~,~rso de t,~fceros. Si ev~ntualmep,t~ lo hiciere, será responsable exclusivo por 
toq8~Jos reclamos de esas personas que tuvieren su origen en las circunstancias de su 
pa~F,ji¡;}pación ~,f;1 el cumplimiento del presente c;ontrato, o que estuvieren directa o 
incUXectamente vinculados con, esa circunstancia. EL PROFESIONAL se obliga 
ex~f~~amente¡~ mantener indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad 
pO~,'[eclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran 
oc~~ignarse cpr¡ motivo del cumplimiento del presente contrato. Consecuentemente, 
resR,p'~derá dir,~ctamEi!nte, in,demnizará y/o defepderá a su costa a LA UNIVERSIDAq 
en~9,cl0s los jyilCios, r~clamos, demandas y responsabilidades de ' 
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toda"naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos que se deriven de~ftos u S) 
omi$fones del PROFESIONAL en el cumplimiento de cualquiera de los términos.y'.'~: 
COIJ~J.,ciones d~!. presente a.cuerdo. .' , " 

<~~~"~'" t,',:·,., .' . , , ',_o, .<", -~is.; 
DU~OECIMA: EL PROFESIONAL manifiesta encontrarse incorporado y efectuando su 
a P·'9.r t e s p r e v i s ion a I e s a I a C a j a d e P r e v i s ión d e 
..... );;i\, ............ ':.i, ...................................... , J\Iº C.U.I.L 20220366325 y en donde seguirá 
reaHz¡:¡ndo est,Qs aportes. A tal fin declara que su actuación es independiente y 
autQr1.pma, cOn::\prendidaen las disposiciones de la Ley 24.241 y normas concordantes, 
cUY-9,';puntualy; estricto cumplimiento correrápor su cuenta exclusiva, como así 
tanl,1p1én toda <qtra obligación derivada! de la legislación impositiva y de Seguridad 
SOSX¡;¡J, aplicabl,e. 

:':';'~~~':z,:'" . ¿, , 
DECIMATERCERA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las partes 
se .¡;}?meten a tajurisdjcción de los tribunales federales de la ciudad de Córdoba y fijan 
10s',~Jguientes!d.omicilios especiales:,ahLA UNIVERSIDAD en calle Avda. Haya de la 
Torh'Fs/nº , pabellón Argentina, 2º P. - Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdoba y 
b) EL PROFESIONAL en calle, ciudad de Córdoba, 
prov.'incia de Córdoba. . . . 

En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del presente en la 
ciudad de Córdoba, a los ...................... días del mes de ...................... del año 20 ..... . 

1,,",1. -j, '--:.' , 
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, ' UNe Fecha: 27/05/2014 Expediente: 64612/2012 SOLICITUD DE RESOLUCION RECTORÁL 

, ',' .' 
;."",, ,. 

OBJETO: Se solicita autorización para suscribir contrato de locación de servicios (profesiohal 
inde'¿endiente) con el Ing. Juan BALOCCO, quien brindará sus servicios profesionales en el Area de 
Recursos Human'os de la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. El acto se encuadra en la 
OrdeQanza HCS NO 5/12. , 

CONTRATADO 

Ing:<JUan BALOCCO 

D.NO/:22.036.632 
e:· ' 

Período de Contrato: 01/06/2014 al 31/05/2015 
Contrato obrante a fs. 50/52. 

,', 

Retribución total: $ 31.279,68' 
'" 

'PaQaderos en doce cuotas mensuales de $ 2.606,64 según cláusula SEXTA del contrato obrante a Is. 
50/1)2 . 

. , ,. 

Not~s: 

1) t:1 contrato a que se hace referencia en el presente expediente será atendido con Contribución 
Gobierno de las Cuentas Centrales. 

2) $9'iicita autorización para que el Sr. Secretario de Planificación y Gestión Institucional, Dr. Sergio 
Obei~~ suscriba el contrato en representación de esta Universidad.-

:~-',~-
. ' ~i, 

~':tt~:.- . '.\;' , 
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IMPUTACION: , 

FtlENTE 11 Progr. 04 Sub-progr: 04 Proy.OO Actividad 06 Monto Total', 

Dep~~dencia 80 Inciso: 3 Part.princ. 4 Part.Parcial: 9 $ 18.246,48 
*Obs,érvaciones: La imputación presupuestaria corresponde al presente ejerciCio 2014 

~ '.i 

L~ jj;~ 

~ FERNA~ -'!-}~~~. E~'p. I de ContrataclOn 
:.DirecclOo Gra. ~ U N.C. 
:'j,: S,P,G.I. . 

". 

SECRETARIA DE PLANIFICACiÓN Y GESTiÓN INSTITUCIONAL 
; 

,';" 

I 
Córdoba, 27 de mayo de 2014 

Pase a DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

Siiva de atenta nota. ~ 
~,----~, v__....I 

Dr. SEHGlr...i 1-, ~~. 
Secretario de Planificación 

y Gestión InstituciOrlal 
Ul1iversidad Nacional de eñc ¡ 
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